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C'API'fULO V, 
' 

u y eucubrJdore¡;. Apli(atlon de p,nas t\ lo! cdmp «1 

ARTÍCULO 219, 

. d f strado 6 intentaA• 1 !ice de un delito consuma o, ru '"" 
Al cóm~ se Je casti"ará con la mitad de la pena que se _le a¡i 

de conato, ºd Id J'to atendidas las circunstanmas ale, ,caria si ¿¡ fuera autor e e 1 , 

nuantes y agravantes que en él concurran, 

ARTÍCULO 220, 

A los encubridores se les impondrá en todo cas~ obtnáós:: 
:interes la pena de arresto menor 6 mayor, ate11 en o 

' : sonales y á la gravedad del dehto. cunstancrns per , 

a 3a -a •8ª· Leyde5delll-219 . .Motfro,.-No,. Rocop. lib. 12. tít. 18, l l. l.; ., t. i . ' 

ro de 1857, nrt. 8~ . [ E ·t do de J Código ¡ienal, art. 80. A lo, c6mplílll 
_.1_ • -GuanaJunto s a. ' 

Concoruu-ncuu. . . do á la ordinal'ia. . 
se impondrá la. pena mfenor e~ un gral rt 170 Los cómplices de un dehto 

Yucatan [ Estado de], Código pena' a . á ·castigados con fa mitad lle la 
d frustrado 6 intentado, 6 de conato, s~r n , 

ma 
0

, • • • ft · n autores del dehto. 
que se les apltcana. 81 iera . 1 art 170 Igual al anterior. 

Campeche [Estado de], ~6<ligo pena, !43 Los cómplicei; do que hablan to. 
Móiico [ Estado de], C6dig~f¡n~, ~:~án ca:,tigndos: los de primer ~do, a 

tículos 57, 58, 59 y 60 de este g '1es habria impuesto, si 1rnbierna sido loe 
siete octavas partes de la pena que se 1' is octavas partes de la mhima 

. 1 d gundo =do con as ee _..._ 
res del delito; os e se o·- ' 1 . ieo octavas partes: y los enume1~ 

d 1 tercer grado con ns cu h b' . p los enumera os en e i rtes de la pena que se les u ier_a un el cuarto grado, con ~~s cunt:; º1:::::s principales del delito, y no c6ropl~ 
en el caso de que hu iern.n s, o . conozcan antecedentemente las e 

Art. 144. En el caso de que l~\~!~pli~:inal de los autores del delito en qoe 
t.a.ncias qne agra.ven la responsa t t ~ cr1 t l • circunstancias agrava.uta 

drá llos ta.mbien como a e . . al 
cómplices, ee ten n e? e 1 lo sean para Jos delincuentes p1wcip ea, 
Teapolsabilidad en In. misma c ase qu_ed ro.don aquellas que les sean merament• 

. . . de que <le les tomen en cons1 e , perJUIClO ~ 

sonales. ' . eno.l art 176 Los jueces tendrán presenta, 
Veracruz [ Estado de], Código dp l , c6 . li~ auxiliadores y fautores, 111 

1 pena respecto e os mp , 
.ra podei- atenuar a • ndientes del reo principal. 
cunstancias de ser muJ~r 6 .. ~esce 34 1 19· Ley de 5 de Enero de 1B5i, artícul 

220. Mottvo,.-Partida ' ., tít. i • ' 

9? y JO. 

Tín•to Quurro.-C.AP. v, ART. 221. 169 

ARTÍCULO 221. 

Cuando el encubrimiento se haga por intercs, ademas de lo dis
puesto en el artículo antorior, se observarán las regla~ siguientes: 

I. Si el interes consistiere en reh'ibucion recibida en numera
rio; pagará el encubridor, por vía de multa, una cantidad doble 
de la recibida: 

II. Cuando la retribucion pecwüaria quede en promesa acep
lllda¡ la multa será de una cantidad igual á la prometida, quepa
gará el que la prometió, y otro tanto que satisfará el encubridor: 

m, Cnando la retribucion no consista en numerario, sino en 
otra cosa propia del delincuente; se entregará esta, ó el precio le
gítimo de ella por su falta, y otro tanto mas de dicho precio, en 
los ténninos expresados en las reglas primera y segunda: 

Coac~rdancúu.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 223, A los encubridorei-
* primera clase, @e aplicará, obrrn 6 no por intere¡:;, 1a quinta parte de Ja pena im
pat,ta al reo principal; á los de segunda la cuarta, y á los de tercera la tercera. 

Art. 224. De las dispoi:;iciones de los dos artfou]mi que pr{'{"erlPn, se exceptúan á lo@ 
e6mpliM y encubridores de robo con violencia 6 plngio. 

Los cómplices en alguno de estos delit.os, serán CMtigndos con dos terceras partes¡ 
1 loe encubridores, ele la clase que füereu, con la mitad de la pena que debiera. impo
llfflleles, si fueran autores principales del delito, liaciéndosp la compntncion en los tér
,amos prevenidos en los artículos 200 y 201. 

Goanajuato (Estado de), C6digo pcual1 :111. 81 . .J. los receptadores de_ que habla la 
hecion I dul nrtículo 23 Pe les castigará cou an-e~to 6 trabajos de policía de uno á 
lil m~s1 si el delito de que &> trate es leve, y si fuere grave

1 
con prision de nno 

'eaatroaños. 

Art. 82, A loa recl
1ptores compl'('ndido1:1 en Ja frac-don II dPI a'rtículo 23 .,e impon

ti la pena inferior en dos grados, á la ordinaria. 

Yacatan (Estado de), Código pennJ, art. 171. Los encubridore~ sufrirán en todo ca
•,obren 6 no por interca, de uua S(lxfa. á una tercera. parte de la pena que se leR apli
llria siendo autores del delito. 

C,,,,peehe (Estado de), Cóiligo penal, art. 171. Igual al anterior. 
lil. 0...Cordanciaa.-Hidalgo (Estado de), Código penal, nrt. 225. Cuando el eu

cabrlmiento se haga por interes, ademas de lo dispuesto en lo~ do@ artículos n.nterio-
111, te observarán las reglas eiguientes: 

I. Si el interes consistiere en retrilmcion recibida en numerario; pagará el encubri. 
.,, por vfa de multa, una cantidad doble de la recibida: 

ll. Cuaudo la retribucion pecuniaria quede en promesa aceptada, la multa será de 
~ fllntidad igual á la prometida, que pagará el que la prometió, y otro tanto que 
~ el encubridor. Pero no pagará la multa el reo principal 6 c6mplice que hizo 

Pl'omet-a solamente por ser ocultado. 

22 
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IV. Si la cosa dada ó prometida no perteneciere al delin 
te; pagará este como multa el precio de ella y otro tanto maa 

· encubridor, y se restituirá Ía cosa á su legitimo dueño, 6-su 
cio á falta de ella, si no fuere de uso prohibido. Siéndolo, se 

cutará lo que previenen los articulos 106 y 108. 
V. Si la retribucion prometida 6 realizada no fuere est" 

en dinero; el juez impondrá al delincuente principal una 
de cinco á quinientos pesos, y de una cantidad igual al en 
dor, atendiendo á la gravedad del delito y del encubrimiento, 
importancia de la retribucion, y á las circunstancias person 

los culpables. 

111. Cuando la rl'i.l'ibucion no cons18U eu uurocl'ario, 1-h10 en otra COtia p 
clelincuente

1 

se entregará l'l'tn, ó el precio legitimo de elh\ por su falta, y otro 
mas de dicho precio, en los término,; expresados en las reglas primera. y seg 

IV. Si la cosa ilii.da 6 prometida no ¡wrteneci~re al delincuente, el encu\Jñ 
gru.·li, como multa, el doble de su precio y se reRtituirá la cosa á su legítimo 
su precio á falta de ella, si 110 ful'l-e de uso proliihido. Siéndolo, t-e ejecutará 1' 

previenen los artículos 100 y 111. 
V. Si 1n. rctribucion prometida 6 rNi.lizada no fum:e c:.,;fünable en Uinero, elj 

pondrá una multa de cinco á quinientos pesos al e~cubridor, atendiendo á la 
dad del delito y del encubrimiento, á la import:mcia- de la retribucion y á les ' 

tancias personales tle lo:, culpable:-. 
Yucatan (E,-tado de), Código penal, art. li2. Cuando el encubrimiento • 

pot· íntertF-, ndemM de lo di~puP8tO t•n el artículo anterior. se ob~crvarán laa 

siguient(!l,I: l. Si el intert:1 con!Ustiere en retribuciun re_cibida en uumcrn.rio1 pagará d 
dor por vfa de multa, un:i. cnutid::ul dol1le de l:i. recibida.: 

U. Cuando la retrihncion ¡1ecuniaria quede fil promesa aCeptacla., la nrnlta 
una cantidall igunl á la. vronwtida, que pagar1i. el que fa rirometi6, y otro 

satisfará el encubridor: ru. Cuando la. 'i·etribucíon no cuuEi8ta én uumemrio eino en otra cO!!a p 
delincuente, P.e entregará e>sta, 6 á falta do ella su precio legítimo r otro 
en los términos e,:presados l'll las r<'gfo¡.,, primera y i;cgunda: 

IV. Si \n cosa dntla 6 prometida uo perttinCÓt:N' al ddincuc11te, pagnrá 
multa el precio de ello., y otro tanto 1nr11, d encubridor, y 1<e restituirá. la c08I 
gítimO dueüo, ó P.U ¡ll"eeio á. falta de i:>lla1 !Ú no fuere (fo uso proliihido. Si 

ejecutará lo que previenen \oc,, artkulo;1. 74 y 76: 
V. Si la retribucion prometida ó re:i.liznda. uo fuere estimable en dinero, el 

pondrá al delincuent(l principal una. multa. ele cinco 6. ciento cincuenta peso& 
cantidad igual al encubriclt,r

1 
a.tendiendo á. la gravedad dt>l delito y del {'tlCU 

á la. importnncia de la retribucion, y á. lns ch-cun8tanciaa personales de los 
Campeche (Estado de}, Código penal, art. 172. Como el 2-21 del Código del 
Morelo• (Est:<do de), Código penal, art. 154. Como el 221 del Código del 

sustituyendo las citas '1106 y 108" l)OT 
11 96 y 97," y en la fraccion "V la m 

500" por "5 §. 200. 11 
• 

TiTu LO Quurro.-C.u. v1_. ARTS. 222 Á 2'24. l7l 

ARTÍCULO 222. 

Si los encubridores fueren de los de 
t del artículo 57. ademas de 

1 
que se trata en la fraucion 

~..i ' as penas de que habl ¡ d 
r•=~en, se les aplicará b de 8 • an os os que _, . uspens,on de empl , ' 
., t.érmmo de seis meses á un _ eo o cargo, por ano. . , 

AKrÍCULO 22:3. 

• Si los encubridores fueren 'de t 1 lea ,__ ercera c ase adem d . 
"""penas de que se habla en¡ rti u1 ' as e nnponer-

tituirá del empleo 6 cargo q ,e dosª c _ os 
22º Y 2211 se les des-

t esempenen. 

CAP1TULO VI. 

Alllfcadou de pen&ii á los moyort d :r a 108 sordo-mudos en:nde ndneve años qae no llega en á di ' o eUncnn con df.s«:ernlrul ez 1 o~o enfo. 

ARTÍCULO 224-. 

Sie mpre que be declare que el acusado m . 
meoor de catorce delinquió c dº . . ayo, de nueve años y 

on ,scernnmento . se Jo e d • , ' on enará 

B. Concordancias H"d 4111 C6di o del ·. · .- 1 ~lg.o [.Bstndo de J, C6di o 1 , . . o. 
ff g ÜJt-itnto, SU!'btunndo b, cita a .. 7.. g pe 1al 1 a,t. ... 26. Como l'l 2'?> 
-,ftmlz (Estado de) C6d". v . por "65." ,., 

-mo/y funcio · ¿ • igo peuu.l, art. 497. Las autor'dn.d 
lien&o del d \~anos• qmeneA correfl.ponda ln. pers . 1 es y respectivos em 
rá os e mcueute;;, quP Beau ot11iStJ:; en ecu~10.n, apreheusion y URegura
lla """'m lt "'1º ~ el~ i;u empleo, fuu('iones l i-ueld ell e°;111plumeoto de esto¡. deberes SC· 

u a< c nmt r. • • • o,<e8f't<l.mt>Sesá t , 

223 
Conco ? a qum1entos peso~. ·· ,;-ua ro aüos, y pagarán 

- fu rdai1C1a.,.-ITitlulgo (Estado de) C . 
eren ~e los qm• se habla en el nrtícu , 6,,ligo penal1 at1. 2'27. Si lo,:,; enouLri-

::;mpen,n, ad,•-na- de im¡,onfoel,~ i: 66;::. les de,tituirá ele! empleo 6 carg¿ 
y . p , pr<>!!cr1tns en Jo¡.,, nrtículos 223 

ucatJm (Est0 dod) c· 1· - ' .J"Ddido • ~ , ot 1go pt•nal, :ut. li3 s· . fll s e,n b fracc1011 II del nrtfoulO 57 nd. 1 los encubrulores fut>reu de fos corn-.. ::dt, '° les aplicará la,¡., s,1spe,;,ione1,~ns dellas penas de que habl:m los dos 
Cmn ·Jn ano. e rmp eo ó carg-o, ror el ténnino de 

pe,h,, [listado dt•] C6dº 
lorelos {Estado de) é6a· igo penal, ::i1·t. 173. Igual al anwrior 

adem . · , 1go penal, :ut 156 s· l . · 
~/• unponerles la, penas de .que;. ~.~¡' encubridores fuer•n do tercera 

14 u . el empleo 6 cargo que dee ._ 11. en loEi articulos 153 y 154 
· .1r1ohroi.-Vé , 

1 
empenaren. i ee 

3· e, a parte oo di rres:pon ente del artículo 130. 

• 
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á reclusion en establecimiento de correccion penal por un ti 
que no baje de la tercia parle, ni exceda de la mitad, del té 
que debiera durar la pena que se Je impondría siendo mayor 

edad. 

ARTÍCULO 226. 

Cuando el acusado sea mayor de catorce años " menor de 
y ocho; la reclusiou será por un tiempo que no baje de la 
ni exceda de los dos tercios de la pena que se Je impondría 

mayor de edad. 

ARTÍCULO 226. 

La proporcion qtie establecen los dos artículos precedenta 
observará, en sus respectivos casos, aplicando las reglas dm 

culo 197. 

Concorcla.ii.cia.s.-Guanajuato {Estado de), Código penal, a.rt. 87. Al mtiuordie 
ce años, mayor de diez, que no esté exento de responsabilidad por haber d 
Tribunal que obró con discernimie-nto, se le impondrá una pena d.iscred 
siempre inferior en dos grados por lo meuos, á la. señalada por la ley al 

hubiere cometido. 
Morelos (Estado de), Código penal, art. 157. Siempre que se declare que el: 

do mayor de nueve años y menor de catorce delinquió con discernimiento; 98 
cará la pena á que se refiere el artículo 79, por un tiempo que no baje de la 
te, ni exceda. de 1a mitad, del término que debiera durar la pena que se le· 

siendo mayor de edad. 
2'25. Motivos. -Partida 7\ tít. 31, l. 8~; Nov. Recop. lib. 12, tít. 151 l. 1. 

fo varte correspondiente del articulo 130. · 
Ccmcorda.nci«$.-Guanajuato (Estado de)1 Código pena11 art. 88. Al mayor 

ce años, y menor de diez y siete, se ap1icará siempre en el grado que co 
pena inmediatamente inferior á la seña1ada por fa ley. 

226. Concordanciag,-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 230. Co 
del Código del Distrito

1 
sustituyendo la cita "197

11 
por "200/J 

Yucatan (Estado de), Código penal1 art. 177. La proporcion que establ 
111'tículos p:recedentes, se observará en sus respectivos casos, aplicando la 

tlculo 155. 
Campeche (Estado de)

1 
Código penal1 art. 117. Igual al anterior. 

:Morelos [Estado de], Código penal, arl. 159. La proporcion que establecél 
artículos precedentes se observará, en sus respectivos casos, aplfoando las 

articulo 131. 

TÍTULO QUINTO.-ÜAP. VI, A.RTS. 2'27 y 29,.,S. 173 

ARTÍCULO 227, 

Si el tiempo ae reclusion de que hablan , 
cupiere dentro del que falte al d !in los artwulos 224 'Y 225, 

e cuente par ¡· 
yor edad; extinguirá su cond 1 ª cump ir la ma-ena en e est bl · • cion penal. a ecimiento de corree-

Si excediere, sufrirá el tiempo d e exceso en la prisi·on comun. 

ARTÍCUI,0 228. 

A los sordo:.mudos que d I' . · e inquieren teniendo ¡ d. 
nnento, pero no el necesario p· .. a gun IBcemi, 
infraccion; se les aplicarán aia conocer toda la ilicitud de su 
las ' , con arreo-Jo ,¡ los artí ul 

penas correspondientes f. ' e os 224 y 225, 
ticulo 227. ' que su mán en los términos del ar-

Si obraren con pleno 
no fueran sordo-mudo,. 

discernimiento se les cast· . . ' igar(í como s1 

~- Conco;·d . · . • 4el C6dig ancws. - Hidalgo [ fü:hdo de] , . 
Yllf&ian°[~l Distrito, sustituyendo,l~s citas 't,g~digo P:~al, art. 231. Como el i.>27 

. stado de], Códio-o >en 1 Y 220·' por ª228 y 2':29 n 

"c:"tuyendo las cita, "22l y k25~' ,p;~";, ~;;· Como,,'! 227 del Código d~l Diatri-
pe<he [E,tado de] Códi Y 176. 

~ 08 [Estado de], é6di<rogo e~:al, m1:. li~. Igual al ant~rior. 
~IIBtiMtuy~ndo las citas "224ykn'paot·\lle5·~- Como el 227 del C6r.ligo del D"1· t .· 
""'· otu:os-Vé ¡ · r , y 158." "lt· 
C.o • a.se a pa11e corresp a· IICOrda11cias.-Hid ¡ ( on ,ente dl.'l art. 130 

ol Códi d • go Estado de) C6d' · 
~211. ~ go el Distdto, SU8tituvendo la.~ citas1~~{eu~2' .art. 232. Como el m·t. 2'),.,8 

. . - Y"'' º11 "227," por "228 " 

_Y"11tan ( Estado de) C6di 1 . y 229 
~lllltitayendo ]as citas "~º/;'~~;;1:;/79." Com~ e~ art. 228 del Código del Dis-
l peche (Estado de) C6di 2271 pol' 115 Y 176" (/1'""8" 
. o~los (Estado de) Üódi go penal, art. 179. Igual á Yuca.tan , . 

lemendo aJ . ' go penal. art 161 AJ · llinfracc¡ gun discernimiento¡ pero no el. ne . . os sordo-mudos que delinquíerell 

lllpondien~n¡ se les a~licarán1 con arreglo :e1:ªtº ;t~ co~~cer toda la ilicitud de 
!i obrare~S1 r:ue slnfr!l'ádi~ en los términos del art~:u1:u aost 1~, y 158, las penas cor• 

lllld08 n peno sceniimiento 1 . n er10r. . ' se es castigará como si 11 f 0 ueran sordo-
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CAPITULO VII. 

A.pll~adon dt' penn1 cuando !Ulfa rtreunstnnda& Oltnuaates ó agra.vaalea. 

A1nícrw 229. 

Cuando en el delito no haya circunstancias atenuantes ni 
van tes, se aplicará la pena señalada en la ley; exceptuando 
casos de acumulacion y reincidencia, en los cuales se ohse 
Jo que se previenr en los artículos 206 á 218. 

ARTÍCULO 230. 

En los casos de conato, delito intentado, 6 delito frustrado¡ 
tomarán en consideracion las circunstancias atenuantes y las 
vantes, solamente para fijar la pena que debería imponerse al 
lincuente si hubiera consumado su delito, y no para comp 
despues la pena i!el conato, la del delito intentado ni la del 

trado. 

2'29. Concordai1ci.a..t.-llidalgo ( Ei;tado de), Código penal, art. 2'J3. Cuando 
delito no ha.ya circum;tanci:Ld atenuantes ni agravantes, e-e aplicará el término 
de la penB señalada en fo. ley; t'XCeptuárn.lo:se loii cwos de acumulacion y ~in· 
cia, en los cuale¡; se obflervará lo que ¡::e previene en los arúculos 209 á 2'21. 

Gnanajuato (Et1tado de), Código pennl1 art. 89. Para la áplicacion (le la pena 
que haya. 6 110 cin:uni-tandaR ntl'nuante~ 6 agraxantc,;, i:e obf:ervarán las reg 

guientei;: 
]. Cuando en el hecho no coucttniertn circuu::ita11cia>1 ug1'!l.vante~ ó atenuan 

impondrá )a peua. ordinaria, que es la 8eñn1ada por la. ley en @u grado medio, 
II. Cuando !lolo hubiere circunl!laneinfl !ati,nuanlt>~, h pena !'erá del miniru.a 

medio, 
III. Si solo cxi::ten circuni:tancias v.gra mutes, la pen:1 sei·á del meili"o al m ' 
IV. Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y RgfllVantes, se <'Olll 

ru.cionalmente, graduándose la }l('tl:\ desde el núnimum al máximum. 
Yucntan (E,tado de), CMigo~p('nal, art. 181. Como el art. 2'29 del Código del 

tri to, sustituyendo la cita "206 á 218," por "163 á 169. '' 
Campeehe (E@tado de), Código penal, art. 181. Igual al anterior. 
More los ( Estado de), Código penal, art. 162. Como el art. 2'29 del C6J.ig,1 del 

trito, 1mstituyendo hto citas "206 á 218,.-' por "140 á 151. '' 
Mfaico ( Estado de), C6digo ptna.1, art. 41. No habiendo en un delito ci 

cia.s agravantes ni atenuaute!l, !:lnlo e.(aplicará al delincuente lo. pena que 

t1•xto rei,;pectivo de b ley. 

TfTl'LO QVJNTO C .- AP. \11, ART. 231. 17á 

ARTÍCULO 231. 

Si solo hubiere circunstancias aten t u:1n es se podrá dis · • 
!& pena del medio al mfnim ' mrnUJr . um; v aumentarla del med· ¡ . 
mum s, solo hubiere agravantes_-

1
0 a máx1-

Cuando concnrran circunstancias . 
ie aumentaní 6 disminuirá la pen ~tglaradvantcs con atenuantes, 
_, . a sena a en la ley 

preuomu¡e el valor de las primeras 6 l d l , segun que 

tad 1 
, . e e as se<rundas 

o en os tPrmrnos qnc dice ni tí 1 " , compu-, · , ar en o :37_ 

:?31. Motfr~s.-Parti<la 7~, tít. 311 l. 8~ 
COfltffiiancw,,-;--Hidalgo ( Estado de 1 C6di o e . . . ' 

ift.lCMifo del D1íltnto, i,;ustituyendo la cita "Jf ,, p n~~ Ul~; 235. Vomo el urt. 231 
Guana¡uato ( Estado de) C6di al por 44. 
d 1 

, go ptn. • art 89 Vé 
1t e_ ~· 2'2!) del C6digo del Distrito. · ~ · .aF-e tn la parte co1·rt?spondien• 

lfei1co ( E~tado de )1 C<ídigo p(lual rt 4•J • 
lell 6 Mlo atenuante.ti, l:!e aumentará o'· ªd.. -:· ~foh1endo ch-cuustancias solo iHYravn·n· 
ut. 2t 1sm1mnrá la pe ~ . . na, segun lo prevenido en el 

!rt. 4--1. Si (In la cotuision de un mi,.mo deli . 
laló atenuantes de diversas clnse8 se re . áto oodncun-1eren 1:ircunstauci.'\S arrravan 
U , , m11rutoas !] nfí ~ -
dDa. para aumentar o dfamiuuir ln pena en la ~ ns co onne á. su respectivo 

que de ell&ti resulte. proporcion qnf' con·esponda, segun la 

Art. 46. Por mucha.li que fueren laa c1rcun . 
llllllenta:á la_ pe~a á mas del doble de la ue j:~cms _ ngravaut:8, en niugun caso se 
"~e~do sm c1rcun1;tancias·ngrnvantes ~ t cy senalc al dehto, cuando w bubie• 

4fl- 4,. Por b a enuantefl. 
jvád . mue 8.1) que fueren las circunstancias a 

e eaaitiga~e un delito, al nu•uos con 1 . t tenuante.:;;1 en niugun caso de-
lelto de la ley. a '}UID a parte de. la pena que le señale el 

Vmcru, ( E,tado d , ) "6u· tllalll. • e , v igo pcmd nrt 1$ \ 
Arl nas agra~antes, la pt'JJa no pod;á ~ce<Íe: ~~nquc el delito "e c?meta con cir-

iw.J:'_~- La~ c1rcuni-tancia.:i- atenuantes no . dla mayor establecida por la ley 
r•'-'laaf 6 · l'X1men e la d . · 
CM- JOfl C'Oll ret-<.'ncinn, Riuo rn 1,¡ cns !}('!la e trabajos forzadois 
~u. . . .o qm• expref'lamente lo dispone agf l'fltf' 

-~ ... tniuai·au laH üu•as peuas de manera . . 
4et:a-~uab.do por la ley, !!ah-as las excerv>· qude pueda nupouerse meno:; del mí-

""''"ua edad. d · r 1ones e ésta. en f.· d 1 ...,_,,. . , pero cuan o los procc.<i""" h" ufr'd ,\VOr e delincuent(' 
~e-ntf' J • • _.,., ~ran s I o dem ... I . · n Jll'l!<!Oll dt- 108 encausado,i po.drá d oras que prolonguen in-

e tiempo q , . · ' e&-ontáffleles d ¡ · Art. {l!O ~10 se consulcre Justo de la sufrid · e a re~pectmi. con• 
u.:. Los JUeces 3te a· d a. 1111m · • n ten o á las circunsta · 

~~ al df'lito, pueden á su arbitrio aumenta:c~~ ~v~tes 6 atenuantea que 
Art. 1 , mmmr la p('na que merezca 

..,_ f'B. l-.:l aumento 6 diminucion d 
dentro del máximum y mí.o· e pena de que habla el artículo anterior ac 

imum que pam cada delito estén de9in-nado , o ,. 

• 
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ARTÍCULO 232. 

tes que· no tienen i. · t nuantes ó ª"ra,·an , • 
Las circunstancias a e do . 

0 
con el hecho u omi, 

. nas de los acusa os, Slll . . l 
lacion con la8 perso · . h 6 perJudican á os 41h 

0¡0 aprovec an 
sion de que se les ~cusa; s onocimiento de ellas. 
cometen la infracc1on con c 

ARTÍCULO 233. 

d l uno de lo8 de-. ramente personales e a g 
Las circunstancias pu . . udican á los otro~. 

lincuentes, no aprovechan m per¡ 

AR1icuw 234. 

. . de si el exceso ó la culpa en la defen-
Para hacer la calificamon , -deraciou no solamenlt 

'hls~~~raeco~ .J 
sa le,,füma son pum e , , . 1 . do de ª"itacion ó sobr-

o . l ·no tambien e g1a 'º 
el hecho matena , s1 . . 1 de la arrresion: la edad, sea, 

d.d 1 lora s1ho y ugar º 1 .....t. 
to del ugre 1 0

: a 
1 

' . t cías personales de R¡;•-
. f' - <lemas c1rcuus an d' , 

constitumon 1S1ca, Y 1 tacaron v se defen 1e 
1 , ero de os que a , 

do y del agresor: e num 1 ataque y la defensa. 
y las armas que se emplearon en e 

ARTiCl'LO 235. 

d n se enti . inco artículos que prece e ' 
Lo pre,•emdo en los e 1 rticulo 3S. 

con las restricciones que establece e a . 

d ] C6di YO penol, art. 193. Las c1 el 
23'2 Co,@rdanóas. - Íllcatau [~sta~~ 1:s' rso:as de los acusados,. ya co~OI 

.. agraYnntes, ya tengan rclnc1on e . di:n á )os que cometen 1a mfracr 
tanc1as e les acusa, solo pez:,u 
cho ft orui!'ion de que ~L tenuantes npro..-echan en todo caso .. 

. . t ele ell~. ns a 183 Jrrua1 al anterior. co~:;:1;1: [daEst~o ~~i~:ldgi![te;;~J0ª~:], S;1primhi6 ei;telaª:!~:~:c~:ni;~e 111 
234 Concor ncws. 1 t 185 Para acer deá.' 
Yu~ntan [ Ebtado de], C6digo pena, 8:'1 ~aso .de defen.<1.a legítima, Sl' aten 

• 6 agr.wautes cu ._ cunetancias atenuaut~s • a • rt 158. . 
t blece la frace1on 4. delª · al t ¡i:i::. Igual al anterior. ..1 que es a Cód"go pen nr • OtJ· 237 Como• 

Campeche[EstadodeJ,. ' [E<i.tadode] Código penal, art. :, 
· Hidalgo ~ ' "38 " por 11 45 235. Contardan~-- D" t ·to sustituyendo la cita 1 • 

tículo 235 dl'l C6d1go del 13 ri ~ 

, 

TÍTULO QUI?iTO,-CAP. vm, ARTS. 236 Y 237. lT7 

ARTíCUI,O 236. 

Siempre que para absolver á un acusado, 6 .para disminuir 6 
aumentar su pena se hayan tenido en consideracion algunas cir
cllllBÍancias excluyentes, atenuantes 6 agravantes; se especifica
rán todas y cada una de ellas en la sentencia. Si éBta fuere pro
nUBciada por un tribunal colegiado, se tendrán por desechadas 
aquellas circunstancias que no hayan sido admitidas por el núme
ro de rotos que la ley exija para formar sentencia. 

CAPITULO VIII. 

l!tt0Utnrlo11, .rcdacclon r colUDutaclou de pénu. 

ARTÍCULO 237, 

La ijUStitucion no puede hacerse sino por los jueces, cuando la 
~y lo pennita, y al pronunciar en los procesos las sentencias de-

236. C:011eordancia.s.-Chiapas [Estado de). Adoptó este artículo, suprimiendo su 
NgUDda parte, segun l'S de verae en el art, 3? del decreto de 13 do Diciembre de 1872, 
inserto en la parte corres¡,ondiente de In ley transitoria. 

Iueatan [Estado de], C6digo penal, art. 187. Siempre que Jmra disminuir 6 nu• 
mentar la pena de un acusado se hayan tl'nido en consideracion algunas circun.stan• 
eiu atenunntrs 6 agNwante~, se especificarán todas y cada una do ellas en la sen• ..,;,. 

Campeche (E~tatlo de], Código penal, nrt. 187. Igual al anterior. 
%17. Concorda1~ia1.-Vcracruz [Eiltado de]1 C6digo penal, art. 206. La solicitud 
~ conm.o.tacion se hará ante Ja autoridad y con los requisitos que el.presa el artícu
lo al16 del Código tle procedirnit>ntoe. 

Art. 207. Por la solicitud rt{erida, t!-i procede á juicio del juez que pronunoi6 el pri· 
!ll!r fallo, podrá sw~penclerse 1:iU (tiecucion, aunque el reo haya comenzado á cumplir 
st1coudena y se halle á di~poí-icion de la autoridad políticll, siempre quedó .6!\)1Za á 
-1acclon y bajo la responsabilidad del mismo juez, de pagar el impcirte de la con
~on eu el acto de notificarse la providencia ejecutoriada en que se conceda. 

Art. 208. _Cuando la pena corporal impuesta por un solo delito, exceda de dos años, 
IIO podrá conmutarse mas que uno¡ pero si dichos dos años 6 mas tiempo fuesen la 
llaa de diHri:;as penas, impue~tns por di\·eI"SOs delitos, sin que ninguna de ellas ex• 
f.tda de 11n año, podrá concedel"l'le In conmutacion por todo el tiempo Correspondiente 
'cada. w-,a. 

23 
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. . a di versa de la señalada en la~ 
finitivas, ya unpomendo una penó I· eprension 6 ya exigiendo 1 
ya empleando la amonestac10n ,t r , 
caucion de no ofender. 

ARTÍC!JLO 23~. 

h ,. 1 los casos siguientes: 
La sustitucion se ar~: da en Ía ley fuere la capital, y el 
J. Cuando la ~eua ,sen a ' ]' do setenta años al pronnuo· 

lincnente sea mu¡er, o haya cump 1 

se la sentencia: rt la capital y haya habido i 
II. Cuand? la pena ~el ele l :u::~cl~ cuarta ;Jase, 6 varias qll¡ 

menos una mrcunstancm atenu 'das el valor de aquelllll!¡l 
aunque de clase diversa, tengan reum ' 
no ha concurrido piuguna agravante: 

. ed.a6 1uedn.concedc1·8a la c:onmutaciou ~ 
Art. 209. En loi:, C;l80:i en que se conc . l ·ueces podrán decretar en cualqlf 

. d t titulo los respectr,os J • ,....... ]"º prescripc1ones e es e ,. .. t - l•p·,dieren dando fianza ,omr-
..., . l d los J'eOfl si <!." º" .. , il 

estado de la causa la hbertac e \ ·1·d-~t del J·uzgndo de no separarse del lugu 
• r. . b ·0 Iarec:.ponsau tau 1 • • to-11. te á satis1accion Y ªJ •- 1 . orte de In conmutacion, 111 se o 10-,. 

lusion J' de pagar e imp 1 juicio bal!ta su couc . . . t riada en <iue se concec a. 
el acto de notificarse la providencrn. ('Jdeclu º,¿tenlo anterior ~on principal y pt>l"&lli 

fi d eu el Ca.<tO e niu ' · · Art. 210. Los a ore.<1, . d I tacion no nreBentando al reo l'tempn 
b¡ d 1·uporte e aconmu , r· l '1 mente re1:1ponsa es e u . 1 - le el cual nunca exce< eru. 1 e 

d t d 1 témuno que se es Een.a ' 
se ]es pidiere en ro e da si alguna. merecieren. . . 
dia1:1 rán pel"luicio de la pena que correi!,pol n rt', ,lo• a11terio~ imp<meu a los 

, ·" bil'dad. que os a 1cl L 

Art. 211. Por la responE:l. 1 , é to~ e-i i;e prueba que eran ini.nlr 
to ' ti- 'ore, aqudlos ¡1:i.garán poi ~ ' re"pec u au L, ..• 

otorgn.nie la finnza. . . h ,,a e~t:mdo petHli1:nte ó fonecido el JUltlO 
Art. 212. Cuando la 1,ohc1tud ~ ~ . tl •l prime1· fallo decidirá ~obre 1'U 

. 1 . que hnva pronuncia o e i • • u] • 
última ini:;tancia, e JUez · t ••~ de la F-l•lltt•ncia lhl prmM-a 0 . Yi~ta tle hJ.ij con!i anc1 i; · - • 

sion 6 denegnc1on con ~ . 
1
.,. ~ le irobii>nio. La peticion del 1,l•nt 

del n obrnr en "º' wro,- t o l . instnm:ias, que ie • ' • • en una o.eta ('U la Clml se pom ra 
ch que 8e consignara ' 

1 hará por compar1.>een . . .·. In \lrovi<lcnci:L que "t"' dictare y as 
't•fi da de d1chn!J con:,tanci.uai, • 

¡.iucinta cer 1 1ca • ' _,,. t al ,upt>rior En foz!i dema.1:- casos Bl' 
. t. dámlo~e de t-vuo cuen a.• • . . . d t ·iOD-

c1as rc~pec i\"'M, . . • 
6 1 1 1 cfon de 1a prornfoncm e eonmu 3C 

t.'\ al darse a.\"'isO del JUIClO le n .ªP" a re estm·iere á di8~iciol 
Art. ·213. Si ·el sentenciado cuya pena ise conmuta t . lo pedirá direc 

, b" el ·uez que conceila la coumu nc1on 
Jefa.tura. o del Go ierno, JI 1,1 Tribunal Snpel'ior t•n el t1egnmlo, para 
en el primPr caso, 6 por con< neto' t 

d? á su di~po1Sicion_confo~1e á,,:i;t[e~!:~: de], CóJigo penal, a.rt. 2-10. _C..:o~ 
~ C-onronlo.nco141,-HidalQ • 1ª ¡

08 
ttirnun09 

ú ulo. 238 del C6digo del Dii:>trito, adicionando Ir\ fracc~t; .. e_n, ., te:: H6 bubiert> ¡.ido menor dP 1.:i:. en el momento que e rnqu10. 

• 

Tín·Lo Qnxro.-CAP. \1JI, .urr. 23~. lill 

IJI. Cuando la pena señalada en la ley sea 'fa capital, y hayan 
pasado cinco años des<lc que el delito se cometió hasta la apre
hension del reo, aunque se haya actuado en el proceso: 

!\'. Cuando se trate de u11 deliro qnc no haya causado escán
dalo á la sociedad, y la pena sefiulada en la ley 110 pase de arresto 
menor, si concurren los requisitos siguientes: que sea la primera 
rez que ddinq uc el acusado: que haya tenido hasta cnt6uces bue
na conducta; y que medien ademas algunas circunstancias dignas 
de cousiclerncion, 6 á falta de éstas, consienta el ofendido en que 
uo se aplique la pena de la ley: 

V. Cuando el delito consista en amenazas 6 en hechos puni
bles, que revelen la intencion de cometer un delito contra deter
minada persona, si no se ha causado escándalo 6 alanna á la so
ciedad, ni la pena seüalada al delito con que se amenazaba pasare 
de arresto mayor, y el ofendido consintiere cu la sustitucion ¡ 

VI. En los <lemas casos en que, al tratar este Código de un de
lito dPterminado, lo diga expresamente. 

Guau:tiuato [Estado dt1 
], Có<ligo penal, árt. 255. Véase en fa parte correspoudien• 

1e dtl art. 561 del Código del Dietrito. 

Yueatan [}~!óltado de], Código penal, art.189. Como el art, Zla dt-1 C6dig~ del Dis
trito, suprimiendo }ns tret1 primeras fraccione~. 

Campl-che [E~tndo de], Código penal, art. 189. Igual al :mterior. 
Jlé:rico ( }},tndo de), C6digo penal, art. 12!l. Yéai:ie (•n la parte correp.po11qiente dtl 

art. 144 ilt'l Código dd Dictrito. 

An. 171. Cuanclo el reo i;:entenciado á mue11e fuere aprehendido deRpues de cinco 
IÍIOP, contado8 dettde el din de su fuga; 6 cuando en igual tiempo contrulo desde In no
tifkiciou rle la f:l'ntencia. ejecutoria, no se Je hubiere ejecutado, ~e le conmntnrá la 
perlfl t>n mi:i. cantidad de año:- de prefl;idio igual á In que falte á n-iute año!!, á contar 
-.de el 1lia dt- la notificacion d~ la sentl•ncia 1;1jeeutoria que impn~ la pena de muel'U'. 

Vet:K-ruz ( E!!tndo ele), C6fligo penal. art. 197. Las pt•nas de arresto, pri.sion 6 i::im
pl. trabaj(ls d~ policía, po<lráu comuuta~i> l'll pecuuiari~, bajo la.s reglas que i:<t> ex

fl'l!lan á continuacion, l:!im1pre r1ue no i-:e impongan por alguno de lo8 delito~ de quei 
1l&an loil títuloR del 11 al W, V~, 2'.?, del '26 ni :1íl 1ld lihro :2'.1• t!t•l 11 al 1:i dt>l libro 3?, 
J loa :i.rtíeulot; ~iguit'ntei; .r l'!!laii\·l)s de éi-:tti. 

A1t. 19-1:. Eu niugun <'º"º rli> lrnmici1lio \" (iluntario podr,t co11mutarFP la JWna cm·
,oral en Jlt>euuim·i11. 

. Art. l!1J. Tampoco podrá 1,t11rgur!<e fo 1.:01u11utadon df-' h ¡wna corpoml que .!<t' deba 
lapon:t>r por el tltifüo de bPrid1t.~, isea cual fof't'ti lo. t•<.encia de (:¡:;tai;1

1 
si han sido cau1,,a,. 

• ton nle,Oflia1 premeditaciou lí n·nt11ja, ó ~¡ ~E' ha 1,¡;;ado por el agrei;or ~mna di> 
fllfgo, 1111\-0 en l'fjte último Clll'o t'I d,i imprwl••ncitt 6 impericia. 

Art 200. En lo-.1 n1ismo¡;; d1•lito¡;;, cua11do e, .. eonwtan contra a~(•Hdientt-,.., d~IICt'U-

, 

• • 

I 
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A.RricULO 239. 

Para hacer la sustitucion se observarán las siguientes reglas: 
I. En los casos primero, segundo y tercero, se sustituirá 6111 

pena capital la de prision extraordinaria: 
II. En el caso cuarto, se hará la simple amonestaciou, el ei, 

trañamiento 6 apercibimiento de que hablan los artículos 11 
111 y 168, solos 6 acompañados de una multa de primera claae 
6 se impondrá la multa correspondiente al tiempo que debia di' 
rar la pena que se le dispensa, segun lo que el juez crea bastanle 
para la enmienda del acusado, atendidas sus circunstanéias y W' 
del delito. 

Los jueces advertirán á los. culpables: que si reincidieren,• 
les castigará irremisiblemente como reincidentes, y así se 
constar en una acta, de la cual se dará copia al acusador. 

ID. En el caso quinto se podrá exigir la caucion de no ofen 

con arreglo al articulo 166. 

diente:5, hermanOil, tios ó sobrinos, ó poi' nu cónyuge contra ~l otro, no habrá higa, 

conmutacion. Art. 201. E~ta i:e uegará. igualmente en todo caso de reincidencia. 
Art. 202. La pena corpoml que deba iropouen;e por el dt>lito, no dejará d1t 

minarse en la sentencia por la solicitud de coumutaciou ¡ pero los jueces siemp 

prei:iarfm en sus fallos si la pena es 6 no conmutable. 
239. Conrordancia.a.-Hidalgo [El)tado de], C6cligo penal, art. e..11. Pan bae« 

suRtituciOn se ob:-ervarán l~ tcigufonte5 reglM: 
I. En el primer ca.<.0, la peua capital t-e sustituirá con doce aüus c\t-> pri:-i•m: 
U. En los caHos segumlo y tercero, con la de doce aiio"' de prt'sidio : 
lll. Bn ul cn.oo cuarto

1 
se hnrá la simple amonei-tacion, el extrní1runiento ó 

cibimienlo de que hablan lott a.rtícnlos 1131 114 y 174, ~olos 6 acompaiiadoi5 de 
multa 1le prinwra cla.:-e ¡ 6 ~e imponflrá le\. multa con-eí<poudieute al tiem1w que 
clurar la pt

1
1rn. que ~e clispem:a, tórgun lo que el jut.>z CJ"'t.':\ ba8taut1.1 para la,, 

ele\ acusado, atendidtl.l) E-US circunetanri:.s y las del delito., 
Loe jue<:e"' atlwrtirán {dos culpabll's qul' si rcinoidiertJn1 ti.e. les castigará. i 

hlemente como reincidentf'í', y así ~e hará constar E'll una acta,. de la cual ~.-

pin. al acu1:1ador ¡ 
IV. En el ca'-O quinto ~e poJ1·á tlXigir _la caucion do:- no oft1nder con urri'glo 

tículo 172. 
Yucatau (E~tado de), Código penal, art. 190. Para hacer la su¡;.tituciou se 

varán lnH 1:!iguif'ntl'~ reglll.8 . • 

TITULO QCL\"TO C .- AP. Ylll, Al!T. 240. 181 

ARTÍCGLO 240. 

No se. podrá hacer la reduccion ni la ' . 
no por el Poder Eiecutivo d c~nmutac1on d.e penas si-
. ' , Y espues de 1mp t Jl'l'evocnble. ues as por sentencia 

l. En el primer caso "é hru·' 1 . bimi ' " ª a 8.lmple am · e_nto de que hablan los a.rtículos 79 eo one1itaC1ou, el extrañamiento ó a rel-
de pnmern clMe, 6 Ele impondrá l 1' y 133, solos 6 acompañados de pe . ¡ • mu ta corres d' una multa 
a pena que se dispense 1:1egun lo q l . pon iente ni tiempo que deb' d 

ad~a'.endida., sus cm:'un,tancias ;;~ ~::~ c~:a bastante para la enmienda;,!::" 

Juece¡; a«h-ertirán á los cul bl e I o. 
b~emalente co.mo reincidentes,~- asP:e 1::rI: si ;·eincidiertn, 8e les castiga.rá irremis.i-
pia acu,.aclor. ons nr en una acta dt> la ' l d IIE. , ,n:isearáco-

. n el caso S<'gnndo se I á .• articulo 131 po( r f'XJgn· la cnucion d1;1 110 ot ¡ 

e 
. em er, C'On :ll'regl 1 

amped1e ( Estado ele) Códi , o a 
• Korelos (Estado de) é . go penn1, art. 190. Igual á Yucatau 

rutit~yenclo en la frac;ion~:P•:~,,~. li2: Cúmo el 239 del Código de!Dist . 
de pn~on," y las citas "110 ut de pn,ion extraordinruia" po " . n_to, 

1(/xico(Estadode) Códi y168 ••.• 166''por''lll 112 11;. qmnceano, 
art. U4 del Cód' d ' . _go pena], art. 129. Yéase 1 ' y .> •••• 113." f igo el DIBtrito. n parte corret!Jlo1Hliente d 1 

erncruz (Estado de) Cól' • e áloe ' t 1go peunl art 203 p 
. "'1 ,~ de~e cincuenta centa,·o.s htus; . . . orla conmutacion se impondr'" 
,¡aren I E' ~ufrir J ' ª cmcuenta pe80~ . .u.l bajo fianz:a a pena. corporal, contándo~e df'Rde ~J !: ' por cada día de los que de-. 

· ,. crnenque 
Art. 204. L . .. i.ean excarcelados 

• 01:\ JUetf'S fiJnrán el monto d 1 
IIIIUlot que fija el artículo an . e a conmutacion dentro del ' .. 
á lo meno!I e·n un 2~ o , tenor, de manera que In cuota di . nu~wurni y nii-
t, ko •·ntenciados v Po 'º""'' lo que ,e calcule que "ª'"" 6 ~n~ que ,ennlen exceda Art. 20:- p . . e e nn ganar dinriamen-

d 
"· ara graduar el m d eracion: onto 1' la ronmutncion lo · 

1~ 111.1; ci . ' s Jueces tomarán en conai-

11e la rcunstancins persona1e11,, conducta. • 
"-'· dpobreza por cauim de Y:lfl'anc,·a, 1 antenor y educacion de los ,- . 
-J", eban · fl · -o' ma entreten · · .. vs, srn 

2? El m m ·u61r en la reduccion de las cuota.1:. . m11ento 6 poca dedicacion al tra-
ayo1 menor escán ]al · 

aayor ó men r . fl . ' e o, frecuencia y dem . 
•• pueda ha~:u uencia f'll lo. mornl y 6rden públic;s c~unstancias del dl!lito, su 
~ L caui;ado. Y e mayor ó menor pe . . . 
-~~Y . ~u 

IOb& • ores cons1deracioues debid . 
b71 ~!' I;• circ~nstnncias de esta; :iº~ el cl'.~nctiente á la soeiedad y á la per-

1140 u . o el dehto. ayo1 menor d:u1o 6 per¡· uicio q 1 
· motu:

08 
p . Uf' e 

~ .. - artula 7\ tít. 31, l. 9:1.. Circul 
•eonmut ~'""·:--Hidalgo (Estado de). 'c6di ar de 18 de Agosto de 1838. 

ac1on ni la rro . , go penol art 242 N 
r nocahle • nccrnn ele penas, sino despues a' . . . o podrá hacerse . e impue/óltas por flentl'nda ir• 
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ART\Cl'l,0 241. 

. tal no será forzosa sino en 
La conmutacion de la pena cap_i , -

0
, contados desde la 

0 C d ha)'ªn pasado cmco au •, . 
casos: 1. uan ° ' · . . ble en que se le unp • d 1 tencia mevoca 
tificacion al reo e a sen I nromul"ado una ley que 

d de esta se mya r o 
2? Cuando espues 1 o las circunstancias que la n 
r[e la pena, y concurran en e re ',. . 

ley exija. . l· . unutacion de las otras penas ]l 
En los demas casos, u 1.01 

hacerla el Ejecutivo: .. 
I. Cuando, á su juicio, lo ex1,1au la 

Ji.dad públicas: l a· t' nlemmcnte que no pu 
C d el condena, o acre 1 e 1· ' 

II. uan o , l"tma de sus circunstan . le fué impuesta o a o ' . . 
sufnr la pena que t _ 6 1

,or ,u ~exo, conshtu 
por haber cumplido ya sesen a anos, 
fisica, ó estado habitual de salud; 

III. En el caso del artículo 43. 

. 1 . t 240 :t\o tiC podr1.l bncer la rt>tlueci 
Chia¡la.6 ( E.:;ta1lo de), Código pepual, ''.rL.i>tn-i.l~tivo y dcspueR de impuef.ta!l 

· por l'i 0( l't ~o·~ ' conmntncion de penafl, tiJOO 

tencb. im\·ocable. . nal art. 191. La conmntaciou y b retlu 
Yucatau ( Estado de), Código pe . 1

1 
..,. ..,. <le<>:¡)m•<i dt> impu<>f'tni- Jlfll' s 

l .. nor la Legis atu. ... • · pen:l solo podrán mee. e , ... , 

iITe,·ocablt>. . al art HH lb"'ltal á ).' m:ai:m. 
Campe<'he ( ir. ~trulo de), Có<l1g~ pen, , l D. ~to ele 11 lle Junio de lbi~. 

E - , l J C6digo pena · ec • J l'od •r Tamaulipa::. [ ~tauo < e ' . · de ¡wnas smo por f' e 
l l ion m la conmutncion 

No se podrá hacel' a re< ucc . ue.:t:u- io1:Et'ntencia.in·e,•ocabfo. 
lafr,o <lel E:;.tado, y de,-puc>3 ~e uup .¡ -~ 173 No ec potlrá. hn~r la red 
, st d l J Códirro pena' a1 , . d . P"' 

:Yorelos [ E a o ( e , o l !' d Le¡;ii<lati vo. Y de~pues e un 
1 i-ino ¡lor e o er • la conmutacion < e penas 

i-elltenci& irreYoc-abh•. . , 40 ).l. 1~, (? y ¡a • 
241. .Moti1,m.-No,:· Rt•cop.~~~d:1l!tc6digo peual, 811,243. La conrnlll 
ConronlanritJ:,-H1dalgo [E . d, el miemo derecho, en d~ 

_, t. t '1:0Sa wrificán 08e por l d IR 
la. pena cnpitw ser~ 01 

' ' d de-de }a notificacion a reo e 
lo dos aii08 cont:\ os ~ b omul Cuando hayan pasa.< . '. 0 Cuando de~pues de efltn. se aya pr 

irrevocable en que se le unpuso' 2. 1· l circun!l-tancias que la nuer-a lt1 
curran en e reo ns · do 

ley que Ya ríe In pena, y con l utncion de las otras peuns euan 
podrá hacel'till n conm ó 

En lOil demas ca80,..1 d ufrir la que le fu6 impuesta, 
deuado acredite plenamente que no ~ue e 8 t -os cuando se trate dt> 11 

. h ber cumplido ya sesen a a:u , 
sus circunstancias, por n. . fi . 6 estado habitual de salud. 
eidio. 6 por su sexo, coustitumon s1ca-, 
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fuffÍCL'LO 242, 

En la conmuracion de penas se obserrarán las reglas siguientes : 
I. Cuando 1a pena impuesta sea la de muerte, se conmutará con 

la de prision extraordinaria; excepto en el segm1do caso del artí
culo anterior, en el cual se hará la conmutacion con la pena de la 
nuera ley: 

JI. Cuando sea la de confinamiento, se conmutará en la de pri
sioa si el delito es comun; y en la de reclusion si es político, por 
un ténuino igual á los dos tercios del que debia durar el destier
ro 6 el confinamiento: 

III. Si fuern la ele arresto, se conmutará en la multa correspon
diente al tiempo que debía dtu-ar la pena; 
Ir. Cuando únicamente por alguna de las circunstancias de la 

pena, sea esta incompatible con la edad, sexo, salml 6 constitu
cion fisica del reo; se modificará esa circunstancia. 

En los delito~ político::- t·l Poder EjecutiYO puede co1U1rntar la,- pt·ua.~. cuando á t-U 
jmeio lo exijan la conYeniencia 6 trnnquilidnd pública.~. 

Yueahm [E.itado de], C6di~o penal, art. 192. L:~cflmnutncion tle pt'UAA porlrá lrn.
dl'lala Lt>gi.slnturn: 

L Cuando á su juicio lo exijnn la conn-niencia 6 la tranquilidad públicai;: 
ll. Cuando el courlenado acredite plenamente que no putde @ufrir In pena. que le 

m6 impuesta 6 alguUB ele FIUS circnn1ttnnci:i:-, por J1ah('r cumplido ~·a. !=l('!'l-Cnta llñoA, 6 
per11u sexo, con1:1titucion füica. 6 e,;taflo hahitual de s.,lud · 

Ill. En el cw,o <lcl articulo 43. · 
Campeche [E!;taclo de], Código pcual, art. H)-2, Igual á Yucatau. 
Mo.,10!! [Estado dl!], Código penal. art. 174. Como el 1-11 d1·1 Código del Di~tri-

11, autituyendo la. palabra "Ejt'Cuth·o ·1 por /; Legislafrrn. 
léxico (E:;tndo <l<' ), Código penal, art. 183. Cuando por razon de la l>dad 6 de en

ilmedad, no pudiere el sent.enciado extinguir la coudcn:l. en los términos que se le 
iaponga, tendrá lugar la. conmutacion de, la penn en la qui.' Se:\ más análogn y que 
PMdl aplicar,:;e al penado. 

142. Motiros.-Nov. Recop. lib. 12, tít. 40. 
C..C.rdancuu.-Hidalgo [E,tado <le), C6digo p,nal. arl. 244. Como el 242 del 

Código dt•l Distrito, ~ustituyendo las palabras "priflion extraordinaria'' por '' doce 
aiiot de presidio. 11 

~uato (Estado de), Código penal, art. OCI. Cuando por razon dt! la edad 6 de 
lltennedad, no pudiere el sentenciado extinguir la condeun. en los términos en que 
• le imponga, tendrá lugar la conmutacion de la pena en Jaque 1>sea mas análoga y 
'lle pueda aplic:u~e al penado. • 



184 
CóDIG-0 PENAL MEXICANO, 

.ARTÍCULO 2-13, 

1 nte puede hacerse en el CUI 
La reduccion de las ?e~as :º1:~;eglas establecidas en el cap-

del artículo 43, co~ suJec1on I de la fraccion II del artleii. 
tulo próximo antenor, y en e caso 

lo 182. 

.ARTÍCULO 244. 

. tacion como en la sustitucilil¡ T to en la reducc1on y conmu , bili 
an . á salvo el derecho que haya á la responsa quedará siempre " 

civil. 

. l 193 En la conmutacion de pcurus ae 
t ( Estado de) Código peu• ' art. . Yucn an 1 • 

sernrán las i·eglo.s siguientes: . 6 . nfinamiento se conmutará en la d~ p 
J Cuando la pena sea de destierro] ~o ·1 es político por un ténnino igual' 
• 1 de rec u1,1on s , i;_i el delito es comun, y en a . 

dos tercios del que deba. durar la pena . á n 1n multa corretcpondiente al tiempo 
Il. Si fuere la de arreflto, i-e conmutar e 

deba durar la pena: tle las circu111,tru1<:ias de la pena, sea 
ID Cuando únicn.me1ite vor alguna . . fiqica del reo se modifi<'ará ea 

,c:om ~tibie con lA. edud, ¡,.exo, Falud 6 conshtumon . i 

cuns1o.ncia. . . 193. Igual al o.nteri-:ir • . 
Campeche (Estado de), Código penal, anl."5 Como el 242 del C6<ligo J,l 

d d) C61igo llenal att. ' · - d " Morelos (Esta o, e I l . . ' rdi aria'' por ''quince ru1os ep 
"de pr1s1on extra.o n - L red 

to sustituyendo la pena [E l de] Código penal1 art. 2.to. a 
' . H'dalrro ◄ s:tmo ' IYd•l 243. Concordancias.- 1 0 

1 de las fraccioneP. II Y t 
ele las penas solamente puede haceN-e en e caso 

Jo 188. ' . nal art 194. La reduccion de las penns . 
Yucata.n [ Estado de]1 C6d1go pe i , • ujeeion á las reglas establec1 

d hacerse en el caso del artículo 43, y con s tepue e . 
el capítulo próximo nnterior. . 

1 
l9.t Igual al anterior. ~ 

Campeche [Estado de], Código p,nal, ª\;.6 Como el 243 del Código del 
Morelos [Estado de], Código penal, art. . 

"lº.,,' or 11 l2G '' susütuyendo la cit:i 04 P · 

, 'J'iTULO QVL'\"TO.-CAP. JX1 ARTS. ~45 Y 246. 

CAPITULO IX . 

EJtcudon de lu itntcncias. .. 
ARTÍCULO 245. 

No podrá ejecutarse sentencia alguna revocable. 

ARTÍCULO 246 • 

Tampoco se ejecutará la irrevocable, cuando scu corporal la 
pena que en ella se impone, si despues de pronunciada se pusie
re el reo en estado de enajenacion mental. En ese caso, se ~jecu
tará cuando recobre la rnzon. 

245. G-Oncordancfus.-Guruiajuato [EFttado de]i Código penal, nrt. 04. :N"o podrá 
fjecutarse pena IUguna sino en virtud de sentencia ejecutoriada. 

Yucatan [Estado de], C6digopemtl, nrt.100. Nopodrát>jec11tar;:epenaalgunain1-
puesta en sentencia revocable. 

Campeche [E4ado del, Código penal, art. 196. Igual al anterior. 
246. Co11rordaneia1.-HidaJgo (Esfado de], C6digo pem1l, nrt. 248. 'frunpoco se 

ejeeatará la irrevocable, cuaudo Fea corporal In pena que eu ella. He impone, si dei.
paea dr pronunciada.se pm~.iere ~l reo en estado de enajenacion mental, 6 fuere ata.C!a
•de enformednd grnse que lo ponga en absoluta imposibilidad de .<'umplil'la. En ef!P 

• &e ejecutará cuando recobre In razon, ó la 1mlnd. 
Glllllajuato [Estado de], Código penal, art. OO. Los deliuctu-nte~ que detlpUeti del 

4efüo cayeren en estado de locura 6 demencia, no sufrirán ninguna pena, ni se le8 no• 
lificui la sentencia en que 8e les imponga, hasta que recobren ]a rnzon, obR11rvándo-
1t lo qoe para el'te caso se determine en el Código de procedimientos. 

Art. 97. El que perdiere la razon de!:ipues de la sentencia en que se le imponga pe-
1Uffictiva, ~rá constituido en OblleITn<'iou dentro de la misma cárcel; y cuando de 
.bilivanumte sea declarado demente. 8e le colocará en una habitacion solitaria 6 se Je 
a.ladara á Ull hospital. 

li en la sentencia ae impusiere una pena ligera, el tribunal podrá acordar que el 
lleo6 demente sea entregado á su familia, bajo fianza de custodia y de tenerlo á dis• 
'9ieioo del mismo tribunal, 6 que se Je recluya en un hospital segun lo estimare. 

.En cualquier tiempo que el demente recobre el juicio, se ejecutará la sentencia. 
fueatan [ EE1tado de], C6digo penal, ru1. 197. Tampoco se ejecutará la impuesta 

• ~tencia irrevocable, cuando sea corporal la pena, si deapues de pronunciada ae 
~ el reo en estado de ena,jenacion mental. En este caso será destinado el reo al 
~nto respectivo del hospital, computándosela el tiempo de la demencia en 
Pll'te 6 todo de la condena segun fuere la duraciou de aquella. 
C...p,,be [E,tado de], Código penal, art. 197. Ignal aÍ anterior. 
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